


Madrid 9 de Enero de 2012

Estimados compañeros,

Formando parte del proyecto de integración de BMN, se están llevando a cabo la 
unificación de políticas, procesos y proveedores a nivel de todas las direcciones y
servicios del Banco. En lo que respecta a Recursos Humanos, entre otros procesos, a 
partir del mes de Enero de 2012 el proceso de gestión y liquidación de la nómina será 
común para toda la plantilla.

Este hecho, que está significando un especial esfuerzo por parte de las personas que 
componen el Departamento de Administración de Personal, en los distintos territorios, 
considero que tiene una especial relevancia por  el valor simbólico que representa: 
somos una sola plantilla desde el mes de Octubre de 2011, y comenzamos 2012 con 
unos únicos procesos de nómina.

En el caso de los empleados provenientes de Caja Murcia, que cobraban la nómina los 
días 25 de cada mes normalmente, verán alterada su rutina mensual: de ahora en
adelante la nómina se percibirá, como el resto de los empleados de BMN, el día 28 de
cada mes (excepto si ese día es sábado, domingo o festivo, caso en el que se cobrará el 
siguiente día laborable). 

Esta regla tiene dos excepciones: en el mes de Febrero el día de cobro será el 26  y en el 
mes de Diciembre, que el día de cobro será el 22 (en ambos casos excepto si ese día cae 
en sábado, domingo o festivo, que se cobrará el siguiente día laborable).

Para cualquier consulta os ruego que contactéis con la Dirección de Relaciones
Laborales del Banco.

Un cordial saludo.

Fdo.: Luis Mendoza Terón
Director de Recursos Humanos 
Y Servicios Generales






